
 

 
 

 

 ORDENANZA Nº 4864/2024.- 

 
VISTO: 

 

La nota presentada por el Sr. Javier Bressi,  la Sra. Fabiana 
Bressi, y el Sr. Matías Bressi, y que dieran origen al Expte. Nº 

3012 letra NG, año 2024, en la cual solicitan autorización 
venta de un lote de su propiedad, ubicado en el Área Industrial 
Oficial de Promoción de Gálvez; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, los firmantes, por razones personales y por cese de 
actividad en dicho inmueble, ponen de manifiesto la necesidad de 

vender el mismo;  
 
Que, el potencial comprador, es el Sr. NICOLAS TROSCE, DNI 

34.091.044, quien tiene en marcha una empresa metalúrgica 
dedicada a la fabricación de Máquinas para Higiene Urbana; 

 

Que el Sr Trosce, ha presentado proyecto a esta 
Municipalidad, solicitando su aprobación, siendo su actividad 

compatible con el uso del suelo del Área;   
 
Que, en el artículo décimo del Boleto de Compra Venta, 

oportunamente firmado con el Sr. Bressi, se expresa que, en caso de 
transferirse los derechos y acciones del citado Boleto de Compra 

Venta, dicha transferencia, quedará condicionada al cumplimiento de 
las Ordenanzas y Normativas antes citadas y a la expresa 
autorización de la Municipalidad local; 

 
Por todo ello,  el Honorable Concejo Municipal en uso de sus 

facultades que le son propias sanciona la siguiente: 

 

 ORDENANZA 

 
ART.1º)-AUTORIZAR  la transferencia del Lote Nº 12A de la Manzana 

10 del Área Industrial Oficial de Promoción de Gálvez, 
propiedad  de los  Sres. Javier Bressi, Fabiana Bressi y 
Matías Bressi, a favor del Sr. NICOLAS TROSCE, DNI 

34.091.044, para la instalación de una planta metalúrgica 
dedicada a la fabricación de Máquinas para Higiene 

Urbana.----------------------------------------------------------------  
 

ART.2º)-REMÍTIR al Departamento Municipal para su Promulgación, 

Comunicación, Publicación, Registro y Archivo.- 
 
SALA DE SESIONES 03 DE OCTUBRE DEL 2024.- 

PROYECTO PRESENTADO POR EL DEM.- 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES PESTARINI, 

FANTINO, VÀZQUEZ, RIVELLO, LUNA.- 
 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
  
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


